
B. O. tlel E.-NlÍm. 249 17 octullre 1974 21095 I
"Fallamos: Que desestimando la deman~ presentada por la

Entidad Mercantil "Industrial Farmacéutica Cantabria, S. A."
contra el acuerdo' del Registro de la Propiedad Industrial de uno
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, debemos confirmar
y confirmamos la resolución recurrida por estimarla ai ustacta
a derecho; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra séntenda~ qUe se publicará en el " Bo
letín OJicialdel Estado" e inser-tará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.•

En su virtud, este Ministerfo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos a1105,
Madrid, 3 de octubh~ de 1974_-··P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

En ·su virtud, este Ministerio en cumplimiento de Jo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
-n¡;<l' que· se cumpla en su:; propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido . falto en el ~Boletin Oncíal del
EstRdo". .

Lo que comunico a V. 1. para su coq.ocímiento Y' demas
efectos.

Dios ,guarde a V, L muchos años.
Madíid. 3 de octubre de 197-L-'-P. D., el SubsecreLMio. Lan·

deJino Lavma.

Ilmo Sr Subsecretario de este Depa·rtétm8nlo.

OEDEN de 3 de octubre de 1974 ',001' la que se
dispone el cumplimiento de ta senrencia dictada por
el ¡·rib¡mai S,lpremo PJ1, el I"f!curso contencioso-ad·
min,:str'Cltil'O' ¡'lúmero 302.371, promcwido por "Elec
tro Quimtca, de Flix, S. A.", contra resolución de
este 11"fi,niBterio.f1e 22 de mayo de 1967,

llmo Sr En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro :{CJ:fil. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ",Electro
Wuimica d~ Flix, S_ A,», contra resolución de este Ministerio
de 22 de maro de Wf\7, se ha dictado con fecha. 6 de mayo
de HJ74 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:
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ORDE N de 3 de octubre' de 1974 por la que s.e dis
ponB el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso~

administrativo número 302.385, promovido por So
ciedad Mercantil ...Ab Astral>, contra resolución de
este Ministerio de 29 de febrero de 1968.

lImo Sr.: En el recurso contenciosQ-administrativo núme~

ro 302.a8~3, interpuesto ante el Tribunal Supremo por Sociedad
Mercantil ~Ab Astra,., contra resolución de este Ministerio de 29
de febrero de 1968, se ha dictado con fecha 10 de junio de 1974
sentencia. cuya parte- dispositiva es como sigue:

11010. Sr. Subsecrclurio de -este Departamento.

"Fallamos, Que en el presente recurso contencioso-adminis
trativo número ;]02.385 de 1974, interpuesto por el Abogado del
Colegía de Madrid don Mannel del Olmo Marín. "en nombre y
represenlación de la Sociedad Mercantil "Ab Astra". contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veintinueve
de febrero de mil novecientos .sesenta y ocho, por el que se
denegó la inscripción de la marca cuatrocientos cincuenta y
cinco mil quiniontossiete, denominaada "Xilinest.", debemos
declarar y declaramos tal acuerdo de inscripción ajustado a
derecho y desestimamos el presente recurso; sir¡. hacer expresa
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Es ..ado" e insertará- en la "Colección Legisla
tjva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aI1os.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delina Lavíllu.

En su virt.ud, oste MinisteriO, én cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen~

tencia y se publique el aludido kIlo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan·

delino Lavilla.

«Fallamos: Que dust.imamos el recurso contencioso-adminis
t.n'tivo ínterpuésto por "Electro Química de FUx"S, A.", contra
la Admini'.'trac)im del Estado por. estar ajustado a derecho
el acto recurrido del veintidós, de mayo de mil novecientos
sesenta y siete sobre conc;esión de la marca cuatrocientos seten
ta y una mi! setenta y cuatro, y el decisorio de la reposición

-del veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho; y
no ha lugar a una condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~
tiva", definitivamente juzgando, lo .pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Ilmo. Sr Subsc( (da,':o de este Depit:rtmnento.

¡¡no. Sr, Sllbsec;rctarío de esle Departamento.

ORDEN de 3 de octubre' de 11)74 por la que se dis
pone el cumplimiento úe la sentencia dictarla. 001 el
Tribunal Supremo en el recurso cont8ncur'f/ adrm
njstrativo número. 302.378, prOIll.Qvido .úor CJ/zmi
nova Espafiola., S. A.D, contra resolu.ción de este
Mintsterio de 19'de septiembre de 1967.

DRDEtv de :1 de odulJre de Hi/4 por la que 5e
d'spon~ el cun¿p!JlÚCltto de la senl:encia dlCrari'-l 001
el T'-¡btmal Supremo en el recurso contcaf'ÍusrJad
ministrativo número 302.397, promovido PO! ~fli,'!)s

de Vicente tlorén.s Dliver, S. R, C.", con/re 'esdc<
ción de este...Ministerio de 6 de diciembre ~le ¡S61

Ilmo. Sr.: En- el recurso contencioso-administrativo nume
ro 3(¡~.:j\:lí, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ... HilOS :ie
VíC0iJle Uoréns Olí ver, S. R. C.», contra resolución de este
Minis1Crio de 6 de didembr8 de 1967, se ha dictado con fecha
4 de junio de 1974 sentencia. cuya ,parte dispositíva (J.'> como
sigue,
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11mo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro :nL!78; ínterpueslo ante el Tribunal Supremo por "Clwmino
va Española, S, A.», contra resolución de este Ministerio de 19
de sep"timnbre dEl 1967, se ha dictado con fecha 24 de mayo
de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que destimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación de "Chemi
nova Española, S. A:', contra la Administración debemos con~

firmar y confirmamos las resoluciones recurridaS de diecinueve
de septiembre. de. mil novecientos sesenta y siete y la desestima·
ción tácita del recurso de reposición interpuesto contra la ante
liar; sin hacer expresa. condena en costas,

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "go
Un OHcial del Estado" e insertará en· la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y fírmamos.,.
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"FaUllmos: Que en el recurso 'contencioso-administrativo in
teFpuesto por la sociedad rt,gular cO'lectiva Hijos de Vicente
Lloréns Oliver contra la Administración General del Estado,
dcbero'cs cleclarar y. declaramos: Primero, no haber lugar a la
inadmísibilidad planteada por el Aboga.do del Estarlo. Segun
do, la nulidad de la-s resolucíones que dictó el Jefe del Regístro
de la Propiedad lnduslrü¡,! del. Ministerio de Industria, con fe
cha seis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete y vein
tisiete de febr~ro de mil novecientos sesenta y nueve: Tercero,
el derecho de la sociedad demandante a obtener la inscripción
registral de la marca número cuatrociq,ntas sesenta y dos mil
doscientos setenta y dos, "Nilfilón"; todo ello shi hacer especial
pronunciamiento en cuanto al pago de las 'costas procesales.

Así por esta. nuestra sentencia, que se pl.lblicaráen el "Bo
letin Ofícialdel Estado". e insertará en la "Colección Legis
lativa'· lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.'>

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
di spO:1b" que se cumpla en sus propios terminas la referida sen
tencia y se pub,lique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado»

Lo que comunic:o a V. 1. 'para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guaroe a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P. D .. fe,l Subsecretario, Lan

deEn? LavilJa

Ilmo. Sr. Su~secretariode este Departamento.

I


